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AUMENTO DE — CAFITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA COMERCIAL E INDUSTRIAL 

  

FAYFIER S.A. "PAYPIERSA" . 

CUANTIAS USD $400, 00. "A 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia del 

Guayas, República del Ecuador el día de hoy, veintiuno 

de Junio del año dos mil uno, ante má DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular TRIGESIMO de 

este cantón, comparece, la señora Ingeniera LORENZA DEL 

ROCIO ALCIVAR ARAUWJO DE RUSSO, casada. a nombre y como 

representante legal en su calidad de GERENTE GENERAL de 

la compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL FAYFIER S.A. 

"PAYPIERSA", y además debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de su 

representada, celebrada en esta ciudad de Guayaquil el 

diecinueve de Jdunia del año dos mil uno, conforme lo 

acredita con la copia de su nombramiento y copia del 

Acta debidamente certificada. se adjuntan a la presente 

en calidad de documentos habilitantes; la compareciente 

es mayor de edad. ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad y hábil en consecuencia para Obligarse y 

contratar a quien de conocerla doy fé.- Bien instruida 

en el objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL. ESTATUTO SOCIAL. a la que 

procede como queda indicado y con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase autorizar en 

 



el Protocolo de escrituras públicas a su cargos una por 

la cual conste un aumento de capital suscrito y reforma 

del Estatuto Social de la compañía COMERCIAL E 

INDUSTRIAL FAYFIER S.A. "FAYFIERSA", de conformidad con 

las cláusulas que a continuación se detallan:- CLAUSULA 

PRIMERA:-— INTERVINIENTE. Comparece, Otorga y suscribe 

la presente escritura pública la señora Ingeniera 

Lorenza del Rocío Alcivar Araujo de Russo en su calidad 

de Gerente General según consta del nombramiento que se 

agrega e incorpora a la presente escritura Como 

documento habilitante y debidamente autorizada para el 

efecto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha diecinueve de Junio del año dos 

mil uno y cuya copia certificada se agrega a la 

presente escritura como documento habilitante.- 

CLAUSULA SEGUNDA:-— ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Frimero del cantón 

Guayaquil doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el quince 

de Julio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de 

Agosto de mil novecientos noventa y ocho, se constituyó 

la compañia COMERCIAL E - INDUSTRIAL FAYFIER S.A» 

"PAYFIERSA" con un capital social de CINCO MILLONES DE 

SUCRESi y+« b) La Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la compañia COMERCIAL E INDUSTRIAL 

FAYFIER S.A. "PAYFIERSA" celebrada el diecinueve de 

Junio del dos mil uno, resolvió por unanimidad de 

votos, en primer lugar aumentar el capital suscrito a 
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la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA mediante la emisión de seiscientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; en segundo 

lugar, Ys como consecuencia del aumento de capital 

anteriormente referido se reforman los artículos quinto 

y sexto del estatuto social. Autorizando finalmente a 

la Gerente General de la compañía a que otorgue y 

suscriba la corespondiente escritura pública en los 

términos establecidos en dicha Junta General, cuya acta 

se agrega e incorpora a la presente escritura como 

documento tahilitante.- CLAUSULA TERCERA: 

DEC!.AARACION=S.- Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula anterior. la compaereciente señora Ingeniera 

Lorenza del Rocío Alcivar Araujo de Russo, por los 

derechos que representa de la compañía COMERCIAL £ 

INDUSTRIAL FAYPFIER S.A. "PAYPIERSA", en su calidad de 

Gerente General, declara: PRIMERO) ' Que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo ocho de la Resolución 

00.Q.I.J. cero cero ocho dictada por el señor 

Superintendente de Compañías con fecha veinticuatro de 

Abril del dos mil y publicada en el Registro Oficial 

Número sesenta y nueve del tres * de Mayo del dos mil, 

declaro expresamente la conversión a dólares de los 

Estados Unidos de América el importe correspondiente al 

capital social de la compañía así como el valor nominal 

de las acciones en que se divide dicho capital social.- 

SEGUNDO) fue el capital social suscrito ha sido 
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aumentado a la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mediante la emisión de 

seiscientas nuevas acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una de manera que el nuevo 

capital social de la compañía es de  OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 

ochocientas acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas.- TERCERO) Que las 

seiscierstas acciones zas ordinarias y nominativas de 

un valor de LN DOLAR DE LOS LSTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, han sido suscritas y paradas en los términos 

establecidos en el Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía llevada a 

efecto el diecinueve de Junio del dos mil uno CUARTO) 

Se deja constancia de que los accionistas de la 

compañia COMERCIAL. E INDUSTRIAL PAYPIER S.A. 

"FAYPIERSA", son de nacionalidad ecuatoriana; QUINTO) 

YO.+ Lorenza del Rocío Alcivar Araujo de Russo de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada en mi 

calidad de Gerente General de la compañía denominada 

COMERCIAL E INDUSTRIAL  — FAYPIER S.A. "PAYPIERSA", ante 

usted y dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL. ESTATUTO SOCIAL de mi 

representada, DECLARO BAJO JURAMENTO sobre la correcta 

integración del Aumento de Capital en los términos 

acordados en la Junta General Extraordinaria de 
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Accionistas celebrada el diecinueve de Junio del dos 

mil uno y cuya acta consta como documento habilitante.- 

Dejo constancia de que el pago del aumento de capital 

está registrado en la contabilidad de la Empresa.- 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de 

estilo que ocasionen la plena validez jurídica de los 

actos societarios contenidos en la presente Escritura 

Pública. (firmado) Ana Verónica Vásquez de Jiménez. 

Abogada. Registro Frofesional número cinco mil ciento 

cuatro. Ll. A. 6.".- HASTA AQUI LA MINUTA.-— Es copia.- 

La otorgante aprueba en  —todas sus partes, el contenido 

del presente instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta sus efectos légales.- Quedan 

agregados a la presente escritura en calidad de 

documentos habilitantes el nombramiento de la Gerente 

General y copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecinueve 

de Junio del dos mil uno, de la compañía COMERCIAL E 

INDUSTRIAL FAYFIER 5.A. "PAYPIERSA".- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 

voz, dá la otorgante, esta la aprueba y suscribe en 

  

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy e 
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f) Ing. LOREN e ALCIVAR ARAUJO DE RUSSO 
p. COMERCIAL E STRIAL PAYPIER S.A. "“PAYPIERSA" 
C. Es No. 07070007798 
R.U.C. No. 0991436120001 
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ACTA DE LA ENERAL UNIVERSAL EXTRADRDINARIA DE  —ACLTCIO- 

NISTAS DE 18 — COMPAÑIA COMERCIAL E INDUSTRIAL PAYPIER S.A. 

"PAYPIERSA” CELEBRADA EL DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

UNO. — 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve dias del mes de 

dunio del año 2001, a las diez horas, en el local social de 

la empresa ubicado en la Décima Etapa de la ciudadela La 

Alborada, manzana 203, villa 18, de esta ciudad de Guaya-— 

quil, se reune la Junta General de Accionistas de la  compa- 

ñía COMERCIAL E INDUSTRIAL PAYPIER S.A. "PAYPIERSA” con la 

concurrencia de los accionistas siguientes: 

ING. LORENZA DEL ROCIO ALCIVAR —ARAUJO, por sus propios de- 

rechos, propietaria de cuatro mil novecientos setenta y 

cinco acciones, todas las acciones son ordinarias, nomina- 

tivas e indivisibies, de un valor de S/. 1.000 cada unaz Ys, 

la señorita Luly Vaneza Montoya Castro, por sus propios de- 

rechos, propietaria de veinticinco acciones ordinarias,  no- 

minativas e indivisibles de S/. 1.000 cada unaz encontrán-— 

dose pagadas en un 100% de su valor nominal.- Preside la 

sesión el Presidente señor Ingeniero Héctor Pablo Russo Tama 

y en la Secretaría actúa la Gerente General señora Ingeniera 

Lorenza del Rocio Alcivar Araujo de Russo. Los accionistas 

concurrentes representan la totalidad del capital social de 

la compañia que es de S/. 5"000.000 y resuelven por  unani- 

midad constituirse en Junta General de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo doscientos treinte y ocho de la Ley 

de Compañias, sin previa convocatoria por tratarse de una 

Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver  —so- 

bre los siguientes puntos del orden del día: UNO: Conver-— 

sión del capital social de la compañia a Dólares 

Norteámericanos y Conversión del valor nominal de las  ac- 

ciones; DOS: Aumento de capital suscrito y Reforma del  Es- 

tatuto Social.- ia Secretaria de la Junta informa que 

 



    

existe el guórum reglamentario por lo cual el el Presidente 

declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

deliberaciones.— El Presidente toma la palabra y en rela- 

ción al primer punto del orden del dia manifiesta que de 

acuerde a la Resolución 00.0.1J.008 de fecha 24 de Abril del 

2000, es necesario realizar la conversión del capital social 

de la compañía a Dólares de los Estados Unidos de  Norteamé- 

rica, así como también reformar el valor nominal de las ac- 

ciones contentivas del capital social, en aplicación a las 

normas introducidas por la Ley para la Transformación Eco- 

nómica del Ecuador.- Es así como puesto a consideración de 

los accionistas este aspecto, la Junta por unanimidad  re- 

suelve convertir a dólares norteaméricanos el capital de tal 

manera que el capital social de la compañia es de DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS NORTEAMERICA dividido en cinco 

mil accienes ordinarias y nominativas de un valor de cuatro 

centavos de dólar cada una. la Junta General resuelve que 

una vez realizada la conversión a dólares se eleve el valor 

nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar a un 

dálar de los Estados Unidos de Norteamerica, por lo el valor 

nominal de cada una de las acciones queda convertido a UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Consecuente- 

mente los accionistas de la compañia tendrán el siguiente 

número de acciones en proporción a las acciones que tenían 

antes de la conversión esto es que a la señora Ingeniera 

Lorenza del Rocío Álcivar Araujo de Russo le corresponden 

ciento noventa y nueve acciones del valor de un dólar cada 

acción y a la señorita luly Vaneza Montoya Castro le  —co- 

rresponde una acción del valor de un dólar. En relación al 

segundo punto del orden del día, toma la palabra el Presi- 

dente y manifiesta que a efectos de cumplir con la Resolu- 

ción No. 979.1.1.1.3.008 del señor Superintendente de Compa- 

ñias, dictada con fecha 7 de Septiembre de 1997 y publicada 

en el Registro Oficial el 16 de Septiembre de 19979 y a 

efectos de dar mayor solvencia económica a la compañia es 

 



  

necesario proceder a aumentar elo capital osorcdinato de la o (om 

peñiáa que en la actualidad es de (15% 200% «a la cantidad o ce 

U5s$ 800 es decir realizar un eumento de capital por la o suma 

de USt+ £500.— Luego de cortas deliberaciones 41 respecto, la 

Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad de vuo- 

tos, aumentar el capital en la suma de USt 600 para lo crl 

se emitirán seiscientas nuevas acciones ordinarias y nomas 
ol . 
 Cmativas de un valor de US$ 1,00 cada una, aumenta Quo, — - 

  

ego] virtud al derecho de preferencia será suscrito y pagado on 
E E 

Ed zE 

    

  

= merario de la siguiente manera: LORENZA DEL ROC1IO  ALCIVAR 

ZARAUJO” DE RUSSO, por sus propios derechos, suscribe 39797 aa 

2 2 Eciones y las paga en numerario el 100% de su valor es decir 

isla cantidad de US$ 597 dólares norteamericanos; y, la  5eñte 

2 rita CULY VANNESA MONTOYA MONTOYA CASTRO, : por sus propios 

derechos suscribe tres acciones y las paga en ttiserario  «l 

100% de su valor es decir la cantidad de US$ tres dólares. - 

£fontinta en el usa de la palabra el Presidente de Ja Junta y 

manifiesta que on consideración el aumenta de capital  apris- 

bado por la Junte es necesario reformar Tos artículos quinto 

y sexto del estatuto social, lo cual pore a consideración de 

los actinistas.- Luego de cortas deliberaciones la Junta 

por unanimidad de votos resuelve reformar los artículos 

quanto y sexto del estatuto social en los siguientes  Lérmi- 

nos 

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. El capital social de Ja 

compañia es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica dividido en ochocientes acciones ordinarias, 

nominativas e idivisibles de un valor de un délar cada una 

el mismo que podrá ser aumentado par Resolución de la Junta 

. General de Accionistas , | 

"ARTICULO SEXTO: ACETONES.— Las acciones estarán numeradas 

del coro me a Ja behocientos y serán firmadas por la Emu 

rente General y el Presidente de la compañia.” 

Luego de cortas deliberaciones sobre este  puete del cerdon 

del dia, éste es aprobado * por unanimidad de votos. Ndomása 

 



  
  

ésta anta de Accionistas resolvió autorizar a da Gerento 

General de la compañía para que otorgue y suscribe la  (0U- 

rrespondiente Escritura Pública contentiva del Mimente Un 

Capital y Reforma del Estatuto. Finalmente el Presidents 

de la dunta manifiesta que de conformidad con elo Reglamento 

expedido por la Superintendencia de Compañia debe  idrjarse 

constancia del detalle de dos documentas incorporados al 

Expediente de esta sesión. La Junta, en cumplamientea dt 

dicha obligación reglamentaria deja constancia de que das 

c documentos que deben incorporarse al expediente de esta So- 

sión. La dunta, en cumplimiento de dicha obligación res 

glamentaria deja constancia de que los docentes que deben 

incorporarse al expediente son: e) Lista de asistentos y 

número de acciones que representan b) Copia del acta,  cor- 

tificada por el Secreterío de la Junta. No habiendo otro 

asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un re- 

ceso pera la redacción de la presente acta, hecho lo cual ss 

procede a dar lectura a la misma, quedanda aprobada en Jorma 

unánime y sin modificaciones, con lo que se declara conca lu 

ida la sesión firmando para constancia todos los accionis- 

tas, el Presidente y la suscrito Secretaria que certifica. 

N 

ING. R IVAR DE RUSSO ING. HECTOR PABLO RUSSO TAMA 

GERENTE GENERAL SECRETARIA PRESIDENTE RE 1A JUNTA 

LULY de Ho A rova CASTRO 

ACCIONISTA 

y
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E Me es grato informar a usted, qué la Junta Gefieral de Accionistas de la € ompañía 
ps COMERCIAL E INDUSTRIAL::PAYPIER(S.5A. “PAYPIERSA”, en. sesión 
; celebrada el día de hoy, tuvo el aciérto de elepitla Gerente General de la sociedad, por 

A el periodo de cinco años, correspondiéndole: de conformidad con el artículo vigésimo 
po j- q , Séptimo de los estatutos sociales, ejercer individual' 0, conjuntamente con el Presidente la 

E bet Ae 1 memppentación, legal, judicial y exi e | 
> qe 7 db Í ha a . . 
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| conslituyó tnediarite escritura ; pabl ca 'celebrádd pl el Notario Primero del cantón 
A : - Guayaquil, Dr, Carlos. Quiñónez /elásquez el el «As "de Jilio de 1998, inscrita en el 
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ON: Acepto el cargo de: Gerente Generál! de la Compañía COMERCIAL E 
y INDUSTRIAL PAYPIER S. A “PAYPIERSA y hecho a mi favor, Guayaquil, agosto 
: 12 de 1998. | 
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Está conforme a su original y en fe de ello confiero 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura de 

AUMENTO DE CAFITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL. ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL FAYPIER 

S.A, "FAYPIERSA", que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, el veintiíseis de Junio del jaño dos mil uno, 

de todo lo cual doy fe.- 

DrPrero Aycart Vincenzíni 
NOTARIO TRIGESIMO DEL 
GANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON :- Sienta coma tal aue con esta fecha Y 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de 

Resolución No. 02-56-13 0001827, dada y ZO firmada el 

Marzo del 2002 por la Subdirectora Jurídico de Compañías 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, he tomado nota 

la aprobación 2l margen de la matriz del testimonio 

conetante qu antecede,” Guayaquil, 08 de Abril de 2,.002,- 

  

UTArRiO TRIGESIMO CANTON GUAYAQUIL a 

    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veintiséis de Enero del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*  02-G-IJ- 
0001827, dictada el 25 de Marzo del 2002, por la Subdirectora 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil; queda inscrita la presente escritura publica junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene la Conversión 
del Capital, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de 
Estatutos, de la compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL 
PAYPIER S.A. “PAYPIERSA”, de fojas 510 a 523, Registro 
Industrial número 49 y anotada el. veintiséis de Enero del dos mil 
seis, bajo el número 4.878 del Repértorio.':2.- Queda archivada una 
copia autentica de esta escritura 3.- Sexefectuó una anotación del 
contenido de esta escritura, Al      
  

AB. ZOILA C O CELLAN (> 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 4878 
LEGAL: Patricia Murillo 
AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
REVISADO POR: 

 



  

DILIGENCIA + DOCTOR CRISTIAN QUIÑONEZ PASANTES, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTOS, INTERINO .- DOY FE: Que tom$ nota al mérgen de la mtris corres- 

pondiente de la RESOLUCION No. 02-G-IJ=0001827, emitida por la Sabllirectara 

Jurídico de Compañías de lo Intómdencia de Compañías de Guayaquil, el veintio 

cinc) de Mars> del año das mil dos, mediante la cual se APRUERA: el aumento 

de capital suzcrito de ln Compafiía COMERCIAL E INDUSTRIAL PAYPIER 8.4. 

" MEVPIBRGA " y la refor del Estatuto Social, en los términos constantes 

en el Instruwnt> Páblico que a del» fu        
   

    

yoquil, des de Margo del año des 

mil soig.- 192 ensendado: Valeo. 

TT 

+iFrían Quiñonez Basantes 

NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL 

 


